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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL                                        INFORME FINAL  
                                                                                                  

 
Informe Número: 2 
 

Tipo de Convenio 
 

ASOCIACIÓN                   INTERADMINISTRATIVO            
 
OTRO                              ¿Cuál?: _________________________________________ 
 

 

2. ASPECTOS GENERALES DEL CONVENIO Y SU EJECUCIÓN 
 

Convenio Nº: 4146.010.27.1.003-2026  

 
Objeto: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y HUMANOS PARA 
PRESTAR EL SERVICIO DE HOGARES DE PASO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO Y/O VULNERACIÓN 
DE SUS DERECHOS, REMITIDOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE 
ACUERDO CON LA DEMANDA DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
DENOMINADO: “SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN SANTIAGO DE CALI”- BP-26005412. 
 

Asociado(s): Distrito de Santiago de Cali- Secretaría de Bienestar Social y ONG Crecer 
en Familia NIT. 805.020.621-1 
 

VALOR TOTAL APORTES 

Asociado Económico En especie 

Distrito de Santiago de Cali $4.155.327.947  

ONG Crecer en Familia  $607.254.026 

Total aportes del convenio $4.155.327.947 $607.254.026 

Nombre del (los) supervisor (es): Clara Inés Torres Sinisterra 

X  

X  
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Organismo: Secretaria de Bienestar Social – 
Subsecretaria de Poblaciones y Etnias  
 

 
Nº Teléfono: 316-830-8024 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio Fecha Terminación 

05 de febrero 2026 15 de agosto 2026 

Modificación del convenio: N/A 
 

Suspensión: N/A 
 

Reanudación: N/A 
 

Cesión: N/A 
 

Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Adición 1:  N/A. 
 

Prórroga 1: N/A. 
 

Adición 1 Asociado: N/A 
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Concepto Requisito de cumplimiento Porcentaje 

de ejecución 
Valor 

 
desembolso en especie 
 

Elementos de aseo, uso 
personal y bioseguridad de 
las 8 sedes 

28,72% $ 5.427.914 

desembolso en especie Dotación para dormitorios y 
baños 

28,72% $ 17.318.063 

desembolso en especie Elementos para la valoración 
de los niños, niñas y 
adolescentes 

28,72% $ 817.880 

desembolso en especie Dotación para bebés, niños, 
niñas y adolescentes 

28,72% $ 3.209.808 

desembolso en especie Actividades lúdico-
pedagógicas para niños, 
niñas, adolescentes o 
familias de conmemoración 
de fechas especiales 

66,67% $ 53.000.000 

desembolso en especie Apoyo psicosocial y atención 
en hogares de paso de niños, 
niñas y adolescentes 

42,94% $ 66.105.368 

desembolso en especie Material impreso con 
contenidos pedagógicos en 
torno a la prevención de 
vulneraciones de derechos 
de los niños, niñas y 
adolescentes 

20,91% $ 58.681.056 

 
Total, aportes en el periodo 

33,69% $204.560.089 
 
 
Información sobre los aportes de la Administración Central de Santiago de Cali Distrito 
Especial:  
 

 
Valor total del 

convenio 
 

Valor a 
cancelar 

Valor acumulado 
cancelado 

Saldo por 
cancelar 

 
$4.155.327.947 

 
$ 580.153.579 

 
$ 486.223.398 

 
$ 3.088.950.970 
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Certificación de seguridad social y parafiscales: 
 
Fecha de certificación: 31 de marzo del 2026. 
 

 
Observaciones al Informe contable y financiero: Ejecución financiera del 25,66% 
 

5. INFORME TÉCNICO 

No. Obligaciones Estado de avance de la obligación 

 
 
 
 
 
1 

Brindar alojamiento provisional a 
niños, niñas y adolescentes en 
hogares de paso. Alquiler casas 
para hogares de paso en diferentes 
puntos de la ciudad con todos los 
servicios públicos y de 
comunicaciones requeridos para el 
funcionamiento de una vivienda y 
para la atención 24 horas de los 
niños, niñas y adolescentes. 

21,50% de avance 

Actividades realizadas: El asociado cuenta con 
8 hogares, dotados de la infraestructura 
necesaria y solicitada según el lineamiento 
técnico ICBF, para brindar una óptima atención. 
Las casas se encuentran distribuidas por ciclos 
vitales y por géneros; casa de Estadio, 
habilitada para mujeres de (14 a 17 años); la 
casa de Cedro, habilitada para mujeres de (14 
a 17 años y gestantes); la casa de 
Tequendama, habilitada para niñas de (10  14 
años); la casa de Ciudad jardín, habilitada 
para dos poblaciones mujeres de (10 a 14 
años);  Primera infancia mixto de (0 a 5 años); 
la casa de Ciudadela, habilitada para niños y 
niñas de (6 a 10 años); la casa de Vipasa, 
habilitada para varones de (10 a 14 años) y por 
último la casa de Calima, habilitada para 
hombres de (14 a 17 años), para un total de 148 
niños y 156 atenciones por medio del convenio 
durante el periodo del 01 de marzo al 31 de 
marzo de 2026. 
 

Relación de evidencias (si aplica) se adjuntan 
las fotos de los espacios dotados para el 
proceso de atención a la población beneficiada, 
Excel con la relación de NNA por Hogar de 
Paso y (Evidencia en los folios: 2645 A 2664). 
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2 

Brindar Alimentación balanceada 
diaria a los niños, niñas y 
adolescentes siguiendo minuta 
patrón establecida por el ICBF 
para los servicios de protección 

12,16% de avance 

Actividades realizadas: Brindó la alimentación 
balanceada a niñas, niños y adolescentes por 
medio del convenio, durante el período del 01 
de marzo al 31 de marzo de 2026, a un total de 
145 niños y 156 atenciones a niños, niñas y 
adolescentes, que incluyen 3 comidas 
principales diarias y 2 refrigerios, así como 
suministro de teteros para niños y niñas 
menores de 1 año. 
 

Relación de evidencias se soporta con 
formatos de entrega de alimentos a cada uno 
de los/ las beneficiarios, registro fotográfico, 
matriz de servicios y Evidencia en los folios: 
1302 A 1423; 2597 A 2606. 

 
 
 
 
 
 
 
3 

Brindar Vestuario a los niños, 
niñas y adolescentes durante su 
estadía en los hogares de paso. 
Dotación personal (Kit para cada 
NNA que contiene: camisetas o 
blusa, pantalones o sudadera, 
panty o calzoncillo, formador o 
brasier, tenis o zapatos, 
chancletas, pijama y toalla). 

28,75% de avance 

Actividades realizadas: Se brindó la dotación 
necesaria durante el tiempo transcurrido a los 122 
niños, niñas y adolescentes que ingresaron durante 
el periodo del 01 de marzo al 31 de marzo de 2026 
en los hogares de paso, según lo acordado en el 
convenio de asociación.  
 

Relación de evidencias (si aplica). Esta 
actividad, se verifica por medio de formatos de 
entrega de dotación de los NNA, sus respectivas 
fotos de los NNA y Evidencia en los folios: 1424 A 
1551 ;2607 A 2614. 
 

4 

Proporcionar material pedagógico 

y lúdico para las actividades 

pedagógicas y para apoyar las 

prácticas educativas  

28,72% de avance 

Actividades realizadas: Proporcionó las 
cantidades requeridas en cada una de las 
casas, los pedidos se hacen de manera 
mensual, teniendo en cuenta las necesidades y 
requerimientos del convenio cumpliendo así, 
con lo solicitado. 
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Relación de evidencias (si aplica) esta 
actividad se verifica en campo y a través de 
los formatos y Evidencia en los folios: 1833 A 
2400 ;2630 A 2637. 
 

 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 

 

Proporcionar elementos de 
higiene y aseo personal a los 
niños, niñas y adolescentes 
durante su estadía. 

28,72% de avance 

Actividades realizadas: Proporcionó las 
cantidades requeridas en cada una de las 
casas, los pedidos se hacen de manera 
mensual, teniendo en cuenta las necesidades y 
requerimientos del convenio cumpliendo así, 
con lo solicitado. 
 

Relación de evidencias (si aplica) esta actividad 
se verifica en campo y a través de los formatos 
y Evidencia en los folios: 1424 A 1551 ;2607 A 
2614. 

 
 
 
 
 
6 

Proporcionar transporte a los 
niños, niñas y adolescentes para 
cumplir con las 
necesidades de traslado para 
atención en salud y autoridades 
competentes. 

28,72% de avance 

● Actividades realizadas: se prestó 84 servicios 
de transporte realizando salidas de los niños, 
niñas y adolescentes en los transportes desde 
los respectivos hogares de paso.   

 
 

Relación de evidencias (si aplica) se soporta 
con las plantillas implementadas según 
sugerencia de la supervisión y Evidencia en los 
folios: 1552 A 1559; 2615 A 2620. 

 
 
 
 
 
7 
 
 

 
 

Brindar atención integral a los 
niños, niñas y adolescentes, las 
24 horas en los hogares de paso, 
se deberá contar con un personal 
mínimo para cubrir estas 
necesidades 

27,78% de avance 

Actividades realizadas: el asociado cuenta con 
todo el talento humano contratado según el 
convenio para garantizar la protección, 
cuidado, orientación y atención integral a los 
148 niños, niñas y adolescentes las 24 horas en 
los 8 hogares de paso. 
 

Relación de evidencias financieras en los 
folios: 2961 A 3096. 
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8 

Brindar Asistencia de emergencias 

médicas domiciliaria a niños, niñas 

y adolescentes en los hogares de 

paso 24/7 cuando se presenten 

situaciones de máxima prioridad 

como accidentes, enfermedades o 

dolencias agudas. Suministro de 

medicamentos y/o complementos 

nutricionales que no estén 

cubiertos por el POS, para los 

niños, niñas y adolescentes que 

sean formulados por sus 

necesidades de salud. 

Complementos nutricionales como 

aminoácidos, ácidos grasos, 

vitaminas, minerales, hierbas, 

fibras que sean no POS para los 

NNA que lo requieran para su 

desarrollo nutricional  

24,92% de avance 

Actividades realizadas: Se suministraron 
medicamentos a 5 Niños, Niñas y 
Adolescentes que fueron requeridos en los 
diferentes hogares de paso, según la 
necesidad manifiesta y se brindó alimentación 
por formula de lactancia a 3 Niños  

Matriz de servicios, evidencias físicas (formulas 
y formatos de entrega de medicamentos) y 
Evidencia en los folios: 1560 A 1651. 

Observaciones al informe técnico: 

6. RECOMENDACIONES AL ASOCIADO 

 
 

7. FIRMA RESPONSABLES 

 
 
 
 

________________________________________ 
CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 

Nombre y firma del Supervisor  
 

____________________________                                 ____________________________ 
JOHN ALEXANDER CALERO C.                                   ADRIANA AFANADOR LÓPEZ 

Apoyo a la Supervisión                                                    Apoyo a la Supervisión 
Rol Financiero                                                                  Rol Técnico 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: 21 de abril del 2026 

 


